
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A. 

RESOLUCION N°  0000501 DE 2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DA POR CUMPLIDA LA OBLIGACION DE PRESENTAR EL 
PLAN DE CONTIGENCIAS ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN N°1209 DE 2018 DEL 

MINISTERIO DE AMBIENTE, POR PARTE DE LA SOCIEDAD INTERLIQUIDOS S.A.S, CON 
NIT: 901.174.135 – 0 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico- C.R.A. en uso de las facultades 
que le fueron conferidas en la Ley Marco 99 de 1993, y en concordancia con lo establecido en el Decreto 
2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015, Decreto 50 de 2018, la Ley 1437 de 2011 y     
 
 

CONSIDERANDO 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
Que mediante Informe técnico n 81 de 2023 se hace revisión del plan de contingencia para las 
operaciones de transporte terrestre de hidrocarburos, derivados y/o sustancias nocivas se hará teniendo 
en cuenta lo señalado en los términos de referencia establecidos por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible mediante Resolución No. 1209 de 29 de junio de 2018, el cual es desarrollado por 
la sociedad INTERLIQUIDOS S.A.S. 
 
 
Que la Subdirección de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico C.R.A en 
cumplimiento de las funciones de seguimiento, manejo, control y protección de los recursos naturales del 
departamento del Atlántico, emitió el informe técnico N°81 de 2023, en el que se describió lo siguiente: 
 
 
“REVISION DEL PLAN: 

La revisión del plan de contingencia para las operaciones de transporte terrestre de hidrocarburos, 
derivados y/o sustancias nocivas se hará teniendo en cuenta lo señalado en los términos de referencia 
establecidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante Resolución No. 1209 de 29 
de junio de 2018.  
 
 

Términos de referencia 
  

Cumple Numeral en el 
documento 
presentado 

Observaciones 
SI NO 

Contenido del plan de 
contingencia 

    

4.2.4 Diagnostico de las 
operaciones. 
4.2.4.1 Datos generales. 

X     Página 6.  

4.2.4.4 Evaluación y 
capacidad de respuesta 
de la organización. 

X     Página 45  

4.2.6.3 Servicios de 
respuesta y funciones de 
soporte que deben ser 
considerados.  

X     

Soportes 
presentados en 
los anexos del 
radicado 
respectivo. 

 

4.2.6.6 Cierre operativo. X    Página 120.  

4.2.11 Reportes a la 
autoridad ambiental. 
4.2.11.1 Reporte de 
eventos. 
4.2.11.2 Recuperación. 
4.2.11.3 Reporte anual. 
  

X    Página 129.  

 
CONCLUSIONES: 
 
Una vez revisado el plan de contingencia para el transporte terrestre de hidrocarburos, derivados y/o 
sustancias nocivas presentado por la empresa INTERLÍQUIDOS S.A.S., se concluye que:  
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El Plan de contingencia se ajusta en su totalidad a los términos de referencia estipulado por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante Resolución No.1209 de 29 de junio de 2018. 
 FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

- De la protección al medio ambiente 
La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras 
disposiciones que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación (Art. 8º); corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de 
servicios de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad 
(Art. 49); es deber de la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país 
y velar por la conservación de un ambiente sano (Art. 95). 
El artículo 79 de la Constitución Política establece que todas las personas tienen derecho a gozar de 
un ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

 
Por otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política señala, que le corresponde al Estado planificar 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, 
imponiendo sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados, así mismo, 
cooperando con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas. 

 
En lo que respecta, el Decreto Ley 2811 de 1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, en su artículo 1º establece, refiriéndose a 
que el ambiente es patrimonio común, lo siguiente: 
 
“(…) tanto el Estado como los particulares deben participar en su preservación y manejo que también 
son de utilidad pública e interés social. 

 
La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e 
interés social en los términos (…)” 

 
El artículo 134 de la misma normatividad, establece, lo siguiente: 
 
“(…) Corresponde al Estado garantizar la calidad del agua para consumo humano, y en general, 
para las demás actividades en que su uso sea necesario (…)” 
 
Que a través de la Ley 99 de 1993, quedaron establecidas las políticas ambientales, el manejo de los 
elementos naturales, las normas técnicas para su conservación, preservación y recuperación de los 
elementos naturales del espacio público. 
 
Que el inciso tercero del artículo 107 de la mencionada Ley, estableció que: “las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objetos de transacción o de renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares...” 
 
 “ARTÍCULO 23. NATURALEZA JURÍDICA. Las Corporaciones Autónomas Regionales son entes 
corporativos de carácter público, creados por la ley, integrado por las entidades territoriales que por 
sus características constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad 
geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y financiera, 
patrimonio propio y personería jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su 
jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo 
sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio 
Ambiente…” 

 
Conforme a las funciones definidas para las Corporaciones Autónomas Regionales, a través de los 
numerales 9 y 12 del artículo 31 de la citada ley, les corresponde: 
 
“9) Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para 
el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para 
aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y 
establecer vedas para la caza y pesca deportiva; 
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(…) 

 
12) Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, 
el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o 
incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus 
formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner 
en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar 
su empleo para otros usos, estas funciones comprenden expedición de las respectivas licencias 
ambientales, permisos concesiones, autorizaciones y salvoconductos.” 

 

En este sentido, el DECRETO 1076 DE 2015 en lo relacionado al permiso de VERTIMIENTOS LÍQUIDOS 
establece: 

“DE LA OBTENCIÓN DE LOS PERMISOS DE VERTIMIENTO Y PLANES DE CUMPLIMIENTO: 

Artículo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y 
tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. (Decreto 3930 de 
2010, artículo 41). 

Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos. El interesado en obtener un permiso de 
vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, una solicitud por escrito que 
contenga la siguiente información: 

1. Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica. 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 

3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 

4. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 

5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del 
inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 

6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 

7. Costo del proyecto, obra o actividad. 

8. Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece. 

9. Características de las actividades que generan el vertimiento. 

10. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al cuerpo 
de agua o al suelo. 

11. Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que pertenece. 

12. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 

13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 

14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 

15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 

16. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento proyectado 
de conformidad con la norma de vertimientos vigente. 
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17. Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería 
conceptual y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará. 

18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente. 

19. Evaluación ambiental del vertimiento. 

20. Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento. 

21. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de vertimiento. 

22. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente consideré necesarios para el 
otorgamiento del permiso. 

Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento Territorial, estas 
últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Parágrafo 2. Los análisis de las muestras deberán ser realizados por laboratorios acreditados por el 
Ideam, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del presente Decreto 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El muestreo representativo se deberá realizar de 
acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de los Vertimientos en Aguas Superficiales, Subterráneas. 

Parágrafo 3. Los estudios, diseños, memorias, planos y demás especificaciones de los sistemas de 
recolección y tratamiento de las aguas residuales deberán ser elaborados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva matrícula profesional de acuerdo con 
las normas vigentes en la materia. 

Parágrafo 4. Los planos a que se refiere el presente artículo deberán presentarse en formato análogo 
tamaño 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos. (Decreto 3930 de 2010, artículo 42)”. 

(…) 

Ahora bien, en lo concerniente al PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS indica: 

SECCIÓN 3 - DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES: 

Artículo 2.2.6.1.3.1. Obligaciones del Generador. De conformidad con lo establecido en la ley, en el marco 
de la gestión integral de los residuos o desechos peligrosos, el generador debe: 

a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que genera; 

b) Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o desechos peligrosos que genere tendiente a 
prevenir la generación y reducción en la fuente, así como, minimizar la cantidad y peligrosidad de los 
mismos. En este plan deberá igualmente documentarse el origen, cantidad, características de 
peligrosidad y manejo que se dé a los residuos o desechos peligrosos. Este plan no requiere ser 
presentado a la autoridad ambiental, no obstante, lo anterior, deberá estar disponible para cuando esta 
realice actividades propias de control y seguimiento ambiental; 

c) Identificar las características de peligrosidad de cada uno de los residuos o desechos peligrosos que 
genere, para lo cual podrá tomar como referencia el procedimiento establecido en el del presente TÍTULO 
sin perjuicio de lo cual la autoridad ambiental podrá exigir en determinados casos la caracterización físico-
química de los residuos o desechos si así lo estima conveniente o necesario; 

d) Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus residuos o desechos peligrosos 
se realice conforme a la normatividad vigente; 
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e) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 o aquella norma que la modifique o 
sustituya, cuando remita residuos o desechos peligrosos para ser transportados. Igualmente, suministrar 
al transportista de los residuos o desechos peligrosos las respectivas Hojas de Seguridad; 

f) Registrarse ante la autoridad ambiental competente por una sola vez y mantener actualizada la 
información de su registro anualmente, de acuerdo con lo establecido en el presente Título 

g) Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos o desechos peligrosos en 
sus instalaciones, con el fin de divulgar el riesgo que estos residuos representan para la salud y el 
ambiente, además, brindar el equipo para el manejo de estos y la protección personal necesaria para ello; 

h) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o eventualidad que 
se presente y contar con personal preparado para su 

En caso de tratarse de un derrame de estos residuos el plan de contingencia debe seguir los lineamientos 
que se expidan en la reglamentación única para el sector del Interior por el cual se adopta el Plan Nacional 
de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en aguas Marinas, 
Fluviales y Lacustres o aquel que lo modifique o sustituya y para otros tipos de contingencias el plan 
deberá estar articulado con el plan local de emergencias del municipio; 

i) Conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento o disposición final que 
emitan los respectivos receptores, hasta por un tiempo de cinco (5) años; 

j) Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese, cierre, clausura o 
desmantelamiento de su actividad con el fin de evitar cualquier episodio de contaminación que pueda 
representar un riesgo a la salud y al ambiente, relacionado con sus residuos o desechos peligrosos; 

k) Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, tratamiento y/o disposición 
final, con instalaciones que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos de 
manejo y control ambiental a que haya lugar, de conformidad con la normatividad ambiental vigente. 

Parágrafo 1. El almacenamiento de residuos o desechos peligrosos en instalaciones del generador no 
podrá superar un tiempo de doce (12) meses. En casos debidamente sustentados y justificados, el 
generador podrá solicitar ante la autoridad ambiental, una extensión de dicho período. Durante el tiempo 
que el generador esté almacenando residuos o desechos peligrosos dentro de sus instalaciones, este 
debe garantizar que se tomen todas las medidas tendientes a prevenir cualquier afectación a la salud 
humana y al ambiente, teniendo en cuenta su responsabilidad por todos los efectos ocasionados a la 
salud y al ambiente. 

Durante este período, el generador deberá buscar y determinar la opción de manejo nacional y/o 
internacional más adecuada para gestionar sus residuos desde el punto de vista ambiental, económico y 
social. 

Parágrafo 2. Para la elaboración del plan de gestión integral de residuos o desechos peligrosos 
mencionado presente decreto, el generador tendrá un plazo hasta doce (12) meses a partir del inicio de 
la actividad. Este plan debe ser actualizado o ajustado por el generador particularmente si se presentan 
cambios en el proceso que genera los residuos o desechos peligrosos. (Decreto 4741 de 2005, artículo 
10). 

Artículo 2.2.6.1.3.2. Responsabilidad del generador. El generador será responsable de los residuos 
peligrosos que él genere. La responsabilidad se extiende a sus efluentes, emisiones, productos y 
subproductos, y por todos los efectos ocasionados a la salud y al ambiente. 

Parágrafo. El generador continuará siendo responsable en forma integral, por los efectos ocasionados a 
la salud o al ambiente, de un contenido químico o biológico no declarado al gestor o receptor y a la 
autoridad ambiental. (Decreto 4741 de 2005, artículos 11 y 13)”. 

(…) 
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Cabe resaltar que El Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos es la herramienta de 
captura de información que contribuye a mejorar el conocimiento de la problemática asociada a este tipo 
de residuos, la planificación de su gestión y el establecimiento de prioridades para la definición de 
acciones que contribuyan con la solución de esta problemática, es por ello, que a su vez, el Decreto 1076 
de 2015 hace mención en cuanto a: 

“Artículo 2.2.6.1.6.1.- Del Registro de Generadores. El registro de generadores de residuos o desechos 
peligrosos se regirá por lo establecido en la Resolución 1362 de 2007 expedido por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible o la norma que la modifique o sustituya. (Decreto 4741 de 2005, artículo 
27). 

Artículo 2.2.6.1.6.2.- De la Inscripción en el Registro de Generadores. Los generadores de residuos o 
desechos peligrosos están obligados a inscribirse en el Registro de Generadores de la autoridad 
ambiental competente de su jurisdicción, teniendo en cuenta las siguientes categorías: 

Categorías: 

a) Gran Generador. Persona que genera residuos o desechos peligrosos en una cantidad igual o mayor 
a 1,000.0 kg/mes calendario considerando los períodos de tiempo de generación del residuo y llevando 
promedios ponderados y media móvil de los últimos seis (6) meses de las cantidades pesadas; 

b) Mediano Generador. Persona que genera residuos o desechos peligrosos en una cantidad igual o 
mayor a 100.0 kg/mes y menor a 1,000.0 kg/mes calendario considerando los períodos de tiempo de 
generación del residuo y llevando promedios ponderados y media móvil de los últimos seis (6) meses de 
las cantidades pesadas; 

c) Pequeño Generador. Persona que genera residuos o desechos peligrosos en una cantidad igual o 
mayor a 10.0 kg/mes y menor a 100.0 kg/mes calendario considerando los períodos de tiempo de 
generación del residuo y llevando promedios ponderados y media móvil de los últimos seis (6) meses de 
las cantidades pesadas. 

Parágrafo. Los generadores de residuos o desechos peligrosos que generen una cantidad inferior a 10.0 
kg/mes están exentos del registro. No obstante, lo anterior, la autoridad ambiental, con base en una 
problemática diagnosticada y de acuerdo a sus necesidades podrá exigir el registro de estos generadores, 
para lo cual deberá emitir el acto administrativo correspondiente. (Decreto 4741 de 2005, artículo 28)”. 

Ahora bien, en lo correspondiente al PLAN DE CONTINGENCIAS para el manejo de derrames de 
hidrocarburos o sustancias nocivas, cabe señalar que por medio de la RESOLUCIÓN N° 0524 del 13 de 
Agosto de 2012, expedida por la Corporación Autónoma Regional del Atlántico – C.R.A., se adoptan los 
términos de referencia para la elaboración y presentación del Plan de Contingencia para el manejo de 
Derrames de Hidrocarburos o sustancias nocivas de que trata el Artículo 35 del Decreto 3930 de 2010, 
modificado por el Artículo 3 del Decreto 4728 de 2010. 

Por otra parte, la RESOLUCIÓN N° 1023 DE 2005, “Por la cual se adoptan guías ambientales como 
instrumento de autogestión y autorregulación” establece: 

(…) 

“Objeto. Adoptar las guías ambientales como instrumento de autogestión y autorregulación del sector 
regulado y de consulta y referencia de carácter conceptual y metodológico tanto para las autoridades 
ambientales, como para la ejecución y/o el desarrollo de los proyectos, obras o actividades contenidos en 
las guías que se señalan en el artículo tercero de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Definición. Las guías ambientales son documentos técnicos de orientación 
conceptual, metodológica y procedimental para apoyar la gestión, manejo y desempeño ambiental de los 
proyectos, obras o actividades contenidos en las guías que se señalan en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO TERCERO - Adopción: Se adoptan las siguientes guías ambientales: 

SECTOR HIDROCARBUROS 
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1. Guía de manejo ambiental para proyectos de perforación de pozos de petróleo y gas. 

2. Guía básica ambiental para programas de exploración sísmica terrestre. 

3. Guía ambiental para desarrollo de campos. 

4. Guía ambiental para transporte por ductos. 

5. Guía ambiental para estaciones de almacenamiento y bombeo. 

6. Guía de manejo ambiental para estaciones de servicio de combustible. 

7. Guía de manejo ambiental para estaciones de servicio ampliadas a GNV. 

8. Guía ambiental para la distribución de gas natural”. 

(…) 

Dadas las precedentes consideraciones y en mérito de lo expuesto, se 

 
En mérito de lo consignado anteriormente se,  
 
                                                                         RESUELVE  
  
ARTICULO PRIMERO:  DAR POR CUMPLIDA la obligación de presentar el plan de contingencia para el 
manejo de derrame de hidrocarburos, derivados o sustancias nocivas exigido en el artículo 2.2.3.3.4.14 
del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Artículo 7 del Decreto 50 de 2018 del MADS.  
 
 
ARTICULO SEGUNDO: La sociedad INTERLIQUIDOS S.A.S CON NIT: 901.174135-0, INTERLÍQUIDOS 
S.A.S. deberá cumplir con las siguientes obligaciones:  

 
• En caso de que se pretenda contemplar en el plan de contingencias rutas alternas que faciliten 

el desarrollo de la actividad ante situaciones que obstaculicen el transporte de hidrocarburos por 
las rutas aprobadas, deberá entregar la identificación de la ruta o rutas alternas (cartografía) y el 
respectivo análisis del riesgo ante esta Corporación para su estudio y aprobación.  

 
• Realizar una revisión periódica del contenido del kit de contingencias y demás dotaciones 

relacionadas con la atención de emergencias, en aras de proporcionar un alto desempeño en la 
atención de derrames y prevención de impactos asociados a la actividad, para ellos se deberá 
allegar los soportes documentales, tales como formato de revisión y seguimiento a la actividad. 

 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: La sociedad INTERLIQUIDOS S.A.S CON NIT: 901.174135-0, representada 
legalmente por la señora Mónica Johana Suarez Díaz o quien haga sus veces al momento de la 
notificación del presente proveído, será responsable por cualquier deterioro o daño ambiental causado 
directamente o por sus contratistas en desarrollo de las actividades. En caso de presentarse, cualquier 
situación anómala o contingencia, se deberá informar inmediatamente a la Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico; así mismo, deberá realizar las actividades necesarias para corregir, compensar y 
mitigar los efectos causados. 
  
PARAGRAFO: La Corporación Autónoma del Atlántico supervisará y/o verificará en cualquier momento 
lo dispuesto en el presente Acto Administrativo, cualquier desacato de esta podrá ser causal para que se 
apliquen las sanciones conforme a la ley. 
 
ARTICULO CUARTO:  NOTIFICAR en debida forma el contenido del presente acto administrativo a La 
sociedad INTERLIQUIDOS S.A.S CON NIT: 901.174135-05, representado legalmente por la señora 
Mónica Johana Suarez Díaz, o quien haga sus veces, a través de su correo electrónico 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A. 

RESOLUCION N°  0000501 DE 2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DA POR CUMPLIDA LA OBLIGACION DE PRESENTAR EL 
PLAN DE CONTIGENCIAS ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN N°1209 DE 2018 DEL 

MINISTERIO DE AMBIENTE, POR PARTE DE LA SOCIEDAD INTERLIQUIDOS S.A.S, CON 
NIT: 901.174.135 – 0 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

 
jalzamora@acondesa.com.co de conformidad con los Artículos 55, 56, y el numeral 1° del Artículo 67 de 
la ley 1437 de 2011. 
 
PARÁGRAFO: La sociedad en mención deberá informar oportunamente a la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO C.R.A sobre los cambios a la dirección de correo que se 
registre en cumplimiento del presente parágrafo.  
 
ARTICULO QUINTO: Hace parte integral de la presente Actuación Administrativa, el Informe Técnico 
N°81 de 2023, expedido por la Subdirección de Gestión Ambiental. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra el presente Acto Administrativo, procede el Recurso de Reposición ante la 
Subdirección de Gestión Ambiental de esta Corporación, el cual podrá ser interpuesto personalmente o 
por medio de apoderado y por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación conforme 
a lo dispuesto en el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Barranquilla a los,  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

JESUS LEON INSIGNARES 
DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
Proyectó: Adriana Meza- Abogada Contratista  

Superviso: Odair Mejía  

Vobo Juliette Sleman Asesora de dirección  
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